
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Manuel José González Casanuevas – Calle 1 Este No. 1-27 - Facatativá 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Demandante(s):  Marisol Infante Manfara 
Demandado(s):  Juan Salgado Carmona 
Radicación:  25269-31-03-001-2021-00045-00  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante 

no dio cabal cumplimiento al auto del 12 de marzo de 2021, el despacho RECHAZA la 
presente demanda Ordinaria Laboral de MARISOL INFANTE MANFARA en contra de 
JUAN SALGADO CARMONA, al no haberse subsanado dentro del término de ley.  
 

No se hace necesario la devolución de los anexos a la parte actora, por cuanto la 
misma fue presentada a través de medios tecnológicos.  
 

Archivar el expediente previas las desanotaciones que sean del caso. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

(con firma electrónica) 
DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez 
 

 
 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 76, hoy 17 de agosto de 
2021 a la hora de las 8:00 A.M.  
 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Civil 001

Juzgado De Circuito



Cundinamarca - Facatativa

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5554efbb90abd0e6d3f49b950bbb7cb922f346ece32d43a272f2376a78c0b6db

Documento generado en 13/08/2021 10:49:26 p. m.


